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SUSTENTO LEGAL

D¡recl¡va N" OO1-2022-MPH. Numeral 7.1.6 ¡¡etral b) establece: Asimismo, el Áréa Usuaria podrá establecer otras penalidades, ias mismas que deben ser
obiet¡vos, razonables y congruentes con el objetode la contratac¡ón, los.uales en nlngrln eso podrá superar un monto máxJmo de equivalente ai 10% del
monto del contrato, orden de compra u orden de seruicio vigente.

OBLIGACION INCUMPLIDA

DOCUMENTO tUENTt: DE ACUERDO AL INFORME N" 0221-2025-SGPP-GPP/MpH y ACÍA DE CONFoRMIDAD DE sERvlc,os N" 103-2o2s,
LOs CUAIES DETALLAN QUE Et PROVEEDOR NO PRESENTO SU CARTA DE ACTIVIDADES AL DÍA SIGUIENTE DE CUI.MINADA EL PTAZO DE

SERVtClO.

PENALIDAD
PROVEEDOR
REFERENCIAS

CALCULO DE OTRAS PENALIDADES:

SEGÚN TERI\4INOS DE REFERENCIA DE LA ORDEN

DE SERVICIQ N'023-2025. lIEl\,1 01, ESTABLECE "EN

CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LA PRESENiACIÓN

DE CARTA DE ACTIVIDADES". LA PENALIDAO ES DE

0.5% DE IUIT POR CADA DíA DE RETRASO.

MONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO

PENALIDAD MÁXIMA APLICARSE

FECHAT 281O212O25

CÁLCULO DE OTRAS PENALIDADES

: N' 003-2025
i MEZA TICLLASUCA JOSS ANTONY

: oRDEN DE SERVICIO N'023-2025

i SERVICIO DE DIFUSIÓN DE SPOTS RAD¡AL PARA LA CONVOCATORIA DE PROCESO DE PRESUPUESTO

PARTICIPATIVO 2026 DE LA MUÑ¡CIPATIDAD PROVINCIAT DE HUANCAVEUCA.

0.5% DE S/ 5,350.00
PENALIDAD POR DiA DE

RETRASO = S/ 26.75.
DíAS DE RETRASo: 12

Sl 26.75 x 12 = 5l 321.0A

S/.200-00 x 0.1 días

SEGI]N EL ]NFORI!,4E N' 0221.2025.SGPP.
GPP/II¡PH, EL CPC ELOY LLAZA ESPLANA ,
SU8 GERENTE DE PLANEAMIENTO Y

PRESPUESTO, INFORMA OUE EL PROVEEDOR

PRESENTO SU CARTA DE ACTIIVIDADES
(CARTA N'001-2425/JAMT), CON DOCE {12)
DÍAS DE RETRASo DEL 09/0212025 AL
20to2Do25

s/. 200.00

EN EslE SENÍ|DO, LA PENAL|DAD CALCULADA ASCTENDE LA SUMA DE S/ 20.00 (VE|NTE CON OO/100
SOLES'. EL ¡'ISMO OUE SE DEDUCRÁ DEL MONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO Ni 023
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PENALIDAD
PROVEEDOR
REFERENCIAS

: N' 002.2025
: MAI,DONADO CESAR JHON EDGAR

i oRDEN DE SERV|C|O N'020-2025

: SERVICIO DE DIFUSIóN OE SPOÍS RADIATES PARA I.A SUB GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

SUSTENTO LEGAL

Oirectiva N' OO1-2022-MPH. Numeral 7.1,6 l¡etral b) establece: Asimismo, el Área Usuaria pod.á estab¡ecer otras penalidades, las mismas que deben ser

objetivos, razonables y congruestes con el obieto de la contratac¡ón, los cuales en n¡ngún caso podrá superar un moñio máximo de equivalente al 10% del
monto del contGto, orden de compra u orden de seryic¡o viBente.

OBLIGACION INCUMPLIDA

DOCUMENTO FUENTET DE ACUERDO AL INFORME N'0175-2025-5CPP-GPP/MPH y ACTA DE CONFORMIDAD DE SERVICIOS N" 23-2025, LOS

CUALES DETALLAN QUE EL PROVEEDOR NO PRESENTO SU INTORME DE ACTIVIDADES AL DiA SIGU¡ENTE DE CULMINADA EL PLAZO DE

sERVrCrO.

CALCULO DE OTRAS PENALIDADES:

SEGÚN TERMINOS DE REFERENCIA DE LA ORDEN

DE SERVICIO N' 020-2025. ITEM 01, ESTABLECE: "E V

CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LA PRESENTACIÓN

DE CARTA DE ACT'VIDADES'. LA PENALIDAD ES DE

0.5% DE 1 UIT POR CADA DiA DE RETRASO,

MONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO

PENALIDAD MÁXIMA APLICARSE

FECHA: 2810212025

0 3 l|rAñ ?0t5
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0.50/o DE S/ 5,350.00
PENALIDAD PoR DiA DE

RETRASO = S/26.75.
DiAs DE RETRASo: 03
S/26.75x3=S/80.25

S/.200.00 x 0.1 días

;YÚÁA

CÁLCULO DE OTRAS PENALIDADES

t-tL.

SEGúN EL NFoRME N' 0175 2o2s-scPP-
GPP/MPH EL CPC ELOY LLAZA ESPLANA
SUB GERENTE DE PLANEAMIENTO Y

PRESPUESTO INFORMA OUE EL PROVEEOOR
PRESENTO SU CARfA DE ACTIIVIDADES
(cARTA - JEMC/RSLHVCA - N. OOOl-2025), CON

TRES (03) olAS DE RETRASo DEL a9n2t2o2s
AL 11t02/2025.

-)

s/_ 200.00

s/. 20.00

EN ESTE SEi¡TIDO, LA PENALIDAD CáLCULADA A§CIENDE LA §uMA DE §/ 2O.OO {VEINTE coN OO/1OO

soLEs). EL MrsMo ouE sE DEouqRÁ DEL MoNTo DE LA oRDEr,¡ DE sERvtcto N.020
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cÁLcULo DE OTRAS PENALIDADES

: N' 00'l-2025

: DUEÑAs MAYÍA ANICETA

: OROEN DE SERVICIO N'019-2025

: SERVICIO DE DIFUSIóI',¡ D¡ SPOTS NAOINTES PAAA TA SUB GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y

v F'M}IZAü

PENALIDAD
PROVEEDOR
REFERENCIAS

CALCULO DE OTRAS PENALIDADES:

SEGÚN IERMINoS DE REFERENCIA oE LA oRDEN

DE SERVICIO N" 019-2025, ITEM 01, ESTABLECE: "E'\'

cÁso DE tNcuMpLtMtENTo EN LA qRESENTAaIóN

DE CARÍA DE ACTIVIDADES", LA PENALIDAD ES DE

0.5% DE IUIT PoR CADA DíA DE RETRASo.

MONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO

PENAL|pAp MÁxtMA APLTCARSE

FECHAT 2410212025

Firma.,...,, ,...,.. Hra:.

SUSTENTO LEGAL

D¡re.llva N' m1-2O22-MPH. Numeral 7.1.6 lietral b) establece: fuimismo, el Area Usuaria podrá €stablecer olras penal¡dades, la. mismas que deben ser
objetivos, ralonables y on8ruentes con el objetod€ la contratación, loscuales en ninSún caso podrá supérar un mofito máx¡mo de equ¡v.lente al 10%del
monto dsl contGto¡ orden de compra u orden de servis¡o vigente.

OBLIGACION INCUMPLIDA

DOCUMENTO FUENTE: DE ACUERDO AL TNFORME N'0171-2025-SGPP-GPP/MPH y ACfA DE CONFORMIDAD DE SERVICIOS N' 21-2025, l-OS

cuAtEs DEÍALLAN euE EL pRovEEDoR No pRESENTo su INFoRME DE ACTtvtDADES At DÍA STGUtENTE DE cULMTNADA EL ptAzo DE

SERVtC¡O.

1 0.570 DE S/ 5,350.00
PENALIDAD POR DíA DE

RETRASO = S/ 26.75.
DiAS OE RETRASO: 03
S/26.75x3=S/80.25

S/.200,00 x 0.1 días

SEGÚN EL INFORME N" 0171.2025.sGPP,

GPP/MPH EL CPC ELOY LLAZA ESPLANA

SUB GERENTE DE PLANEAMIENTO Y

PRESPUESfO NFORMA OUE EL PROVEEDOR

PRESENTO SU CARTA DE ACf]IVIDADES

\caR_a N' 0-2025/aDM/. CON TRFS (03r OiAS

DE RETRASO DEL O9/O2DA25 AL 11IOZ2A25

EN ESIE §ENTIDO, LA l-A PENALTDAD CALCULADA ASCTENDE LA SUMA DE Si 20.00 (VETNTE CON 0O/10O
§OLES}. EL MISMO QUE SE DEDUO|RA DEL MONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO N' 974

s/. 200.00

s/.20.00
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